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Caucasia Ant., diecisiete (17) de febrero de dos mil veinti trés (2023) 

 

 

Proceso: Verbal-Expropiación  

Radicado: 05154311200120200007300 

Decisión: Niega petición de reconsiderar gastos  

 

A lo solicitado por la apoderada de la entidad demandante, se niega la petición de 

reconsiderar los gastos de pericia fijados a la auxiliar de la justicia Yadira Gómez 

Uribe, en auto del 31 de enero de 2023, por cuanto dicha decisión ya se encuentra 

en firme y aunado a ello, no fue materia de recurso. 

 

No obstante, se advierte que la suma fijada anteriormente se tendrá como gastos 

de pericia y honorarios definitivos. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ 

JUEZ 
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